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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, con objeto de garantizar los 

derechos del trabajador en la falta de inscripción y omisión de las cuotas obrero-patronales. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Tello Espinosa. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Garantizar los derechos del trabajador en la falta de inscripción y omisión de las cuotas obrero-patronales. 

 

 

 

 

No. Expediente: 660-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción 

XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. Los trabajadores tienen el derecho de solicitar al 

Instituto su inscripción, comunicar las modificaciones de su 

salario y demás condiciones de trabajo y, en su caso, presentar la 

documentación que acredite dicha relación, demuestre el período 

laborado y los salarios percibidos. Lo anterior no libera a los 

patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las 

sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido. 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

Único. Se reforman los párrafos primeros y ultimo del artículo 

22; párrafo primero del artículo 39 C; y el artículo 

303. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 18; un 

párrafo tercero, recorriendo los subsecuentes del artículo 40 C. 

Todos de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

 

Artículo 18. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

El Instituto en el procedimiento de verificación, eximirá de la 

carga de la prueba al trabajador, requiriendo al patrón para 

que exhiba los documentos, que de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 15 de esta ley, tiene la obligación de presentar 

para acreditar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

El Instituto aplicará a las cuotas correspondientes a las 

cuentas del trabajador en los términos de esta Ley . 
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… 

 

Artículo 22. Los documentos, datos e informes que los 

trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al 

Instituto, en cumplimiento de las obligaciones que les impone 

esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán 

comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual. 

 

… 

 

I al IV. … 

 

… 

 

La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez será proporcionada directamente, en su caso, 

por las administradoras de fondos para el retiro, así como por las 

empresas procesadoras de información del Sistema de Ahorro 

para el Retiro. Esta información estará sujeta, en materia de 

confidencialidad, a las disposiciones de carácter general que 

emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

en términos de la ley correspondiente. 

 

 

Artículo 39 C. En el caso en que el patrón o sujeto obligado no 

cubra oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales o 

lo haga en forma incorrecta, el Instituto podrá determinarlas 

presuntivamente y fijarlas en cantidad líquida, con base en los 

datos con que cuente o con apoyo en los hechos que conozca con 

 

 

 

Artículo 22. Los documentos, datos e informes que los 

trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al 

Instituto, en ejercicio de sus derechos o cumplimiento de las 

obligaciones que les impone esta Ley, serán estrictamente 

confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer en 

forma nominativa e individual. 

 

... 

 

 

... 

 

La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez será proporcionada directamente, en su caso, 

por las administradoras de fondos para el retiro, así como por las 

empresas procesadoras de información del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, y cuando lo solicite en forma directa el 

trabajador. Esta información estará sujeta, en materia de 

confidencialidad, a las disposiciones de carácter general que 

emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

en términos de la ley correspondiente. 

 

Artículo 39 C. En el caso en que el patrón o sujeto obligado no 

cubra oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales o 

lo haga en forma incorrecta, el Instituto podrá determinarlas 

presuntivamente y fijarlas en cantidad líquida, con base en los 

datos con que cuente, con apoyo en los hechos que conozca con 
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motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que 

goza como autoridad fiscal o bien a través de los expedientes o 

documentos proporcionados por otras autoridades fiscales. Esta 

determinación deberá considerar tanto los saldos a favor del 

Instituto como los que pudiera haber a favor del patrón debido a 

errores en lo presentado por este último. 

 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 40 C. El Instituto a solicitud de los patrones podrá 

conceder prórroga para el pago de los créditos adeudados por 

concepto de cuotas, capitales constitutivos, actualización, 

recargos y multas. Durante el plazo concedido se causarán 

recargos sobre el saldo insoluto actualizado en los términos que 

establece el Código. El plazo para el pago en parcialidades no 

excederá de cuarenta y ocho meses. 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que 

goza como autoridad fiscal, a través de los expedientes o 

documentos proporcionados por otras autoridades fiscales, o por 

denuncia presentada por el trabajador ante el mismo 

Instituto . Esta determinación deberá considerar tanto los saldos 

a favor del Instituto como los que pudiera haber a favor del patrón 

debido a errores en lo presentado por este último. 

 

... 

... 

... 

 

Artículo 40 C. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

Tampoco se autorizará prorroga cuando por denuncia del 

trabajador se acredite la responsabilidad de la omisión del 

pago de las cuotas generadas por la relación laboral con el 

patrón. 
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MISG 

… 

 

 

 

Artículo 303. Los servidores públicos del Instituto, están 

obligados a observar en el cumplimiento de sus obligaciones, los 

principios de responsabilidad, ética profesional, excelencia, 

honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, calidez y calidad en 

la prestación de los servicios y en la atención a los 

derechohabientes y estarán sujetos a las responsabilidades civiles 

o penales en que pudieran incurrir como encargados de un 

servicio público. 

El trámite de las solicitudes a que se refiere este artículo, se 

realizará en los términos y con los requisitos establecidos en el 

reglamento respectivo. 

 

Artículo 303. Los servidores públicos del Instituto, están 

obligados a observar en el cumplimiento de sus obligaciones, los 

principios de responsabilidad, ética profesional, excelencia, 

honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, transparencia, calidez y calidad en la prestación de 

los servicios y en la atención a los derechohabientes, la garantía 

de sus derechos y estarán sujetos a las responsabilidades civiles 

o penales en que pudieran incurrir como encargados de un 

servicio público. 

 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


